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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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  Referencia:          Proceso ejecutivo Por Alimentos 
  Demandante:        ANA MILENA GIRALDO  
  Demandado:         NESTOR FRANKLIN RIVERA CORREA 
  Asunto:          Contestación de Demanda. 
  Radicado:          2021-00116 
 
 
 
 
SILVIA YANETH TAMAYO CORREA, mayor de edad, domiciliada en el municipio 
de Caldas Antioquia, abogada en ejercicio, identificada como aparece al pie de mi 
firma, con tarjeta profesional No. 241.117 del C.S.J  y obrando como apoderada 
judicial del señor NESTOR FRANKLIN RIVERA CORREA, mayor de edad, 
domiciliado en la ciudad de Pereira Risaralda, identificado con la C.C. 71.878.655; 
respetuosamente procedo a contestar la demanda en el proceso de la referencia 
dentro del término legal y oportuno en los términos que a continuación se indican: 
 

DE LA MANIFESTACION SOBRE LOS HECHOS. 
 
Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el 
proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 
 
HECHO PRIMERO: Es parcialmente cierto, toda vez que los señores ANA MILENA 
GIRALDO y NESTOR FRANKLIN RIVERA CORREA si contrajeron matrimonio el 
día 06 de enero del año 2001, pero debo de hacer mención que en este hecho y en 
todo el escrito de la demanda relacionan a mi poderdante con un número de cédula 
que no corresponde al de él, pues el número real de la cédula del señor NESTOR 
FRANKLIN RIVERA CORREA es 71.878. 655 expedida en el Municipio de Jericó 
Antioquia y no el número 71.875.655 como aparece en el escrito de la demanda 
siendo este número identificación de otra persona diferente a mi poderdante.   
 
HECHO SEGUNDO: Es cierto. 
 
HECHO TERCERO: Es cierto 
 
HECHO CUARTO: Es parcialmente cierto en cuanto a lo siguiente: 
 
 

 El señor NESTOR FRANKLIN RIVERA CORREA en cuanto a las 
obligaciones suscritas en el acta de conciliación ha cumplido con una parte 
de las obligaciones derivadas del acuerdo: 

 
 
Mi poderdante manifiesta que respecto a las mudas de ropa, según lo pactado que 
serían entregadas en noviembre y diciembre, cumplió con dicha obligación tanto en 
el año 2019 como en el año 2020, en el año 2019 la ropa le fue entregada a la hija 
mayor del matrimonio la señora YADIRA RIVERA GIRALDO para  que le hiciera 
entrega a la menor MARÍA JOSÉ RIVERA de lo cual da fe de ello la menor y el 
señor LUIS MAURICIO RIVERA CORREA, de igual manera la ropa para el año 2020 
le fue entregada a la menor de manera presencial por parte del padre el señor 
Néstor Rivera, y de la cual también tiene conocimiento la señora ANA MILENA 
GIRALDO demandante en este proceso. 
 
Por otra parte, mi poderdante, no adeuda la totalidad de las sumas de dinero 
relacionadas en la demanda, en tanto que ha realizado pagos parciales de la cuota 



alimentaria en los siguientes meses, que se confirma con las pruebas documentales 
que anexo a esta demanda, a saber:  
 
. 

Mes / día /año Valor  

Septiembre 
 
23 de 2019 
28 de 2019           

 
 
$100.000 
$100.000 

Octubre  
28 de 2019 

 
$170.000 

Noviembre  
 

04 de 2019  
12 de 2019 
18 de 2019 
26 de 2019 

 
 
$120.000 y $55.000 
$120.000 
$120.000 
$120.000 

Diciembre  
16 de 2019 
23 de 2019 

 
$100.000 
$ 60.000 

Abril 
03 de 2021 
11 de 2021 
 

 
$50.000 
$35.000 
 

Mayo 
08 de 2021 

 
$35.000 

Julio  
23 de 2021 

 
$25.000 

Agosto 
09 de 2021 
11 de 2021  

 
$132.000 
$ 50.000 y $30.000 

  
Total: $ 1.422.000 

 
 

 Suma total de un millón cuatrocientos veintidós mil pesos ($1.422.000) que 
mi poderdante ha consignado como parte de la cuota alimentaria de la menor 
María José Rivera Giraldo, consignaciones que para la fecha de la 
contestación de esta demanda son legibles, ya que no se pueden acreditar  
otras consignaciones de las cuales no se tiene la prueba por haberse borrado 
la información, de tal manera se precisa que estos giros o consignaciones se 
realizaron  en diferentes números de cuentas, cuentas que pertenecen a:   
- Ana Milena Giraldo: # cuenta 03136662309 
- Yadira Rivera Giraldo: # cuenta 03192217710 y 03144260291 
- Martha Isabel Rivera Correa: # cuenta 28044765707 

Cabe anotar que dentro de la conciliación no se fijó ningún número de cuenta 
bancaria sino que dicho pago se haría personalmente, pero como mi poderdante 
cambio de domicilio pues la única manera de hacer efectivos estos pagos ha sido 
por este medio de consignación, consignaciones que se realizaron a la señora Ana 
Milena Giraldo quien es la madre de la menor, a la señora Yadira Rivera Giraldo 
quien es hermana de la menor e hija del señor Néstor y la señora Milena y para la 
fecha de los hechos la menor se encontraba viviendo con su hermana en el 
municipio de Jericó Antioquia, y por último la cuenta de la señora Martha Isabel 
Rivera Correa quien es hermana del señor Néstor Rivera Correa.  
 
HECHO QUINTO: Es parcialmente cierto: si bien es indiscutible que existe un acta 
de conciliación donde mi poderdante manifiesta colaborarle a la señora Ana Milena 
Giraldo, él no ha cumplido con lo acordado toda vez que la señora ANA MILENA en 
repetidas ocasiones le ha expresado al señor Néstor que no necesita nada de él, 
como también se lo ha expresado a su hija MARIA JOSE RIVERA GIRALDO, 
también ha manifestado la señora ANA MILENA  que es una persona capaz que se 
puede valer por sí sola que siempre ha trabajado y que lo seguirá haciendo, que no 



necesita dinero por parte de mi poderdante para su beneficio, que lo único que ella 
necesita es que el señor NESTOR cumpla con sus obligaciones de padre.  
 
HECHO SEXTO: Es parcialmente cierto: pues como se mencionó en el hecho 
cuarto mi poderdante si ha cumplido en parte con lo pactado, hizo entrega total del 
vestuario de la menor para el año 2019 y 2020 y ha cumplido con una parte en 
relación a la cuota alimentaria tal y como lo demuestra las consignaciones.  Además 
de ello y como bien es sabido desde el mes de marzo del año 2020 ha sido critica 
la situación económica por la llegada de la pandemia del Covid-2019 para esta fecha 
en que inicia esta pandemia mi poderdante se encontraba sin empleo, empleo que 
se le extendió hasta el mes de septiembre del 2020, por tal razón mi poderdante 
incumplió con dicha obligación al no tener un recurso económico con el cual 
responder, y pues con las disposiciones emitidas en los Decretos Presidenciales 
con los cierres en las actividades comerciales y laborales no tenía la posibilidad de 
trabajar en las actividades en que él se desempeña, perjudicándolo de tan manera 
para subsistir durante todo ese tiempo, a pesar de que para el mes de septiembre 
ya pudo iniciar una actividad laboral no le fue suficiente para suplir todas las deudas 
acarreadas durante ese periodo de desempleo, entre ellas pagos de arriendo, 
alimentación y demás deudas que aún mi poderdante está pagando, deudas que 
fueron adquiridas durante el matrimonio es decir antes de la separación de cuerpos 
entre la señora Ana Milena Giraldo y el señor Néstor Rivera Correa. 
 
HECHO SEPTIMO: Es una apreciación de derecho 

 
A LAS PRETENSIONES, DECLARACIONES Y CONDENAS 

 
De conformidad con los hechos expuestos solicito muy respetosamente señor juez 
no librar mandamiento de pago en su totalidad contra mí poderdante sobre las 
siguientes obligaciones ya que él ha cumplido de manera parcial y existe 
manifestación por parte de la demandante al no necesitar cuota alimentaria por 
parte del demandado así haya sido acordada en el acta de conciliación pactada por 
ambas partes, por lo que me opongo a las pretensiones de la siguiente manera:  
 
 
FRENTE A LA PRIMERA: el señor NESTOR FRANKLIN RIVERA CORREA 
identificado con C.C 71.878.655, en cumplimiento de su obligación realizo pagos 
parciales sobren las cuotas de alimentos generadas desde la firma del acuerdo 
conciliatorio hasta la fecha, como también ha cumplido con la provisión y entrega 
del vestuario de la menor MARIA JOSÉ RIVERA GIRALDO, además de que mi 
mandante no cuenta con la capacidad económica para cumplir con la totalidad de 
la cuota establecida por tener otras obligaciones derivadas desde el matrimonio 
antes de la separación de cuerpos, tal y como se prueba en el acápite pertinente.  
 
FRENTE A LA SEGUNDA: No librar mandamiento de pago en contra del señor 
NESTOR FRANKLIN RIVERA CORREA a favor de la señora ANA MILENA 
GIRALDO toda vez que la señora ANA MILENA ha manifestado no necesitar de 
alimentos, además la señora ANA MILENA es una persona capaz, que nada le 
impide laborar y valerse por sí sola.  
 
FRENTE A LA TERCERA: Como bien se ha manifestado y como se probará 
durante el trámite procesal mi mandante no cuenta con la capacidad económica 
suficiente para suplir un pago más, en este caso me opongo a esta pretensión por 
falta de capacidad económica, ya que mi poderdante a la fecha aún está pagando 
una deuda que se acarreó en la relación entre el señor NESTOR y la señora 
MILENA correspondientes a una factura de EPM ya que la señora MILENA cuando 
se dio lugar a la separación de cuerpos quedo habitando en este inmueble y la cual 
no realizo el pago de las facturas correspondientes a servicios adeudando así la 
suma de $936.157, ante esto el señor Néstor solicito un acuerdo de pago ante la 
entidad la cual fue otorgada y fijada a 30 cuotas por el valor  de $ 30.550  que se 
extiende hasta el mes de enero del año 2022,  
así mismo mi mandante también tiene una obligación de pago ante la Cooperativa 
Interactuar desde el año 2016 por el valor de $300.000 convenio 2677 Referencia 



de pago 1139435-2 deuda que también fue adquirida durante la convivencia del 
matrimonio. 
 
FRENTE A LA CUARTA: Téngase en cuenta lo manifestado para la pretensión 
anterior  
 
FRENTE A LA QUINTA: no condenar a mi poderdante en costas ya que el siempre 
actuó de buena fe y conforme a su capacidad económica. 
 
 

 
EXCEPCIONES 

 
Con el fin de probar mis manifestaciones me permito presentar las siguientes 
excepciones: 
 
PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION 
 
Mi poderdante no adeuda la totalidad de las sumas de dinero relacionadas en la 
demanda, en tanto que ha realizado pagos parciales respecto de la cuota 
alimentaria a favor de la menor MARIA JOSE  por un valor de millón cuatrocientos 
veintidós mil pesos ($1.422.000), que se corrobora con las pruebas documentales 
que anexo a esta demanda, las debidas consignaciones a los números de cuenta 
03136662309- 03192217710 – 03144260291- 28044765707, como también ha 
cumplido en su totalidad con lo acordado en relación al vestuario para la menor, así 
mismo tampoco adeuda lo solicitado por cuota alimentaria a favor de la señora ANA 
MILENA GIRALDO ya que la misma ha manifestado que no necesita cuota 
alimentaria por parte del demandado y además de ello la señora MILENA está en 
capacidad de sustentarse por sí sola sin ningún impedimento físico ni mental. 
 
Solicito señor Juez no decretar medidas cautelares en contra mi poderdante el señor 
NESTOR FRANKLIN RIVERA CORREA identificado con C.C 71.878.655 de Jericó 
Antioquia. 
 
Solicito se declaren probadas las excepciones planteadas, condena en costas y 
perjuicios al demandante 
 
 
PETICION EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS DE 

PRUEBA 
 

Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las 
siguientes pruebas: 
 

TESTIMONIALES: 
 
 Solicito se decrete el testimonio del señor LUIS MAURICIO RIVERA CORREA 

identificado con cedula de ciudadanía No. 71.229.763 expedida en Bello 
Antioquia, residente en la carrera 68 No. 92D-24 del barrio Francisco Antonio 
Zea Medellín Antioquia, para aclarar y ampliar los hechos de esta demanda. 

 
 Solicito señor Juez se fije fecha y hora para que la demandante la señora ANA 

MILENA GIRALDO absuelva interrogatorio de parte y declare sobre todos los 
aspectos de los hechos y las pretensiones de la demanda. 

 
 Solicito señor Juez fijar fecha y hora para recibir declaración de la menor 

MARIA JOSÉ RIVERA GIRALDO  
 
 
 

DOCUMENTALES: 
 



 Colillas de depósitos o consignaciones por parte del señor NESTOR 
FRANKLIN RIVERA CORREA a favor de la menor MARIA JOSÉ RIVERA 
GIRALDO a los números de cuenta 03136662309- 03192217710 – 
03144260291- 28044765707. 
 

 Documento de acuerdo de pago o financiamiento de deuda entre el señor 
NESTOR FRANKLIN RIVERA CORREA y EPM 
 

 Colilla de consignación ante la Cooperativa Interactuar 
 
 
 

ANEXOS 
 
Con la presente contestación de demanda, anexo:  
 

 Poder para actuar. 
 
 

NOTIFICACIONES. 
 
Con relación a los sujetos procesales, me atengo a las anotadas en el libelo de la 
demanda inicial. 
 
La suscrita:  Al correo electrónico janeth18271306@gmail.com, teléfono 5883589 

 
 
Del Señor Juez,  
 
 
Cordialmente 
  
 
 

 
SILVIA YANETH TAMAYO CORREA 
C.C. 43.405.698 de Jericó Ant. 
T.P. 241.117 C.S. J 
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